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reclamante como su mujer tenían discapacidades del 33% y del 65%, relacionadas con procesos oncológicos 
que precisaban de una especial asepsia en el entorno que era difícilmente compatible con la presencia de 
estos contenedores.

1.11. Salud 
1.11.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.11.2.1. Salud Pública 

...

La sanidad ambiental constituye, por su parte, una fuente relevante de preocupación ciudadana, que cada 
vez más demanda conocer la posible afectación sobre la salud por la exposición a ondas o a sustancias 
liberadas en el medio ambiente, como ocurre con la vinculación de tumores a la influencia de las ondas de 
antenas de telecomunicaciones instaladas en edificios (queja 19/3646); o respecto de los riesgos para la 
salud pública derivados de emisiones a la atmósfera de una industria cementera.

Promovió el segundo de los supuestos una asociación de vecinos de Málaga, expresando su inquietud por 
las emisiones contaminantes a la atmósfera provenientes de una cementera incineradora y, desde luego, 
su malestar por haber no haber merecido respuesta la petición dirigida en 2017 a la Delegación Territorial 
de la Consejería de Salud, de acceso a los estudios sanitarios que pudieren haberse realizado al efecto o, 
en su defecto, la realización de las mediciones y estudios comparativos correspondientes.

La queja formulada fue admitida al fin único de que por la Administración se resolviera expresamente 
la petición formalizada y, como quiera que tampoco se produjera ningún pronunciamiento de aquella 
respecto de la petición de esta Institución, dio lugar a dirigir a la Delegación Territorial la Recomendación 
de dar respuesta expresa a la Asociación, con fundamento en el derecho de la ciudadanía a una buena 
Administración y a la obtención de información.

La Recomendación fue aceptada, mostrando la Delegación Territorial un firme compromiso en elaborar el 
informe y en comunicar su resultado a los peticionarios y a esta Institución, una vez que pudiera elaborar con 
rigor las valoraciones que debía contener aquel, tras tratar los datos recabados a través de la obtención de 
la información sanitaria de la zona y de los registros y análisis de las emisiones de la fábrica proporcionados 
por la Administración ambiental (queja 18/6633).

Hemos de reconocer que el compromiso fue cumplido mediante la confección del informe epidemiológico 
sobre casos de cáncer y de exposición a contaminantes potencialmente carcinógenos en la zona cuestionada, 
del que se nos dio completo traslado y comunicación de haber sido igualmente enviado a la asociación de 
vecinos interesada.

1.14. Urbanismo y Ordenación del Territorio 
1.14.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.14.2.1. Urbanismo 

1.14.2.1.2. Disciplina Urbanística 
...

Una comunidad de propietarios nos exponía en la queja 16/4526 que el edificio colindante con el suyo 
se encontraba en estado ruinoso y estaba ocasionado peligro, daños y perjuicios a los inmuebles anejos, 
dándose además la circunstancia de tener techos contaminantes de uralita. Se añadía que se había puesto 
esta situación en conocimiento del Ayuntamiento de Alcalá del Río sin que se hubieran dispuesto las medidas 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-administracion-realiza-un-informe-ante-la-denuncia-por-riesgos-para-la-salud-por-emisiones-de-una
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procedentes para que las personas titulares del inmueble ruinoso adoptaran las medidas exigidas por la 
legislación urbanística.

Actuando en sentido similar a otros supuestos, formulamos Recomendación de que, en el caso de que 
ello no se hubiera llevado a cabo aún, por parte de los servicios técnicos municipales, se inspeccionara sin 
demora la situación del inmueble en cuestión y, en caso de resultar procedente, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 155 y 158 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, se remitiera a la propiedad 
una orden de ejecución con objeto de que pasara a encontrarse en las debidas condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato. No obtuvimos la preceptiva respuesta a esta Resolución, de lo que damos cuenta en 
este Informe Anual.

...

2. Área de mediación  
2.2. Análisis de las quejas gestionadas a través de la mediación 

2.2.2.  Análisis cualitativo 
...

g) Se ha detectado a lo largo del ejercicio que se ha ganado en la efectividad para la resolución de 
quejas relacionadas con problemas de contaminación acústica en múltiples municipios andaluces. Distinta 
problemática relacionada con la materia, que abarca desde problemas de descanso de los vecinos por el 
alto nivel de decibelios emanado de las atracciones y casetas de los recintos feriales, ubicados en el centro 
urbano o en el entorno próximo a viviendas, hasta las molestias ocasionadas por los parques caninos en 
algunas localidades, o los ruidos originados por veladores de bares en calles céntricas. 

En este tipo de quejas, las soluciones que las partes han diseñado, desde el abordaje de la mediación 
han resultado muy variadas y creativas, adaptativas a cada necesidad concreta y superando la habitual 
tendencia de todos a buscar un responsable acorde con la normativa de aplicación. Así, entre las medidas 
propuestas respecto a las atracciones de ferias, se han formulado compromisos dirigidos a homogeneizar 
los criterios de reproducción de la música y a poner una hora de finalización, con independencia de la 
continuidad de la atracción (queja 19/3463).

Por ello, resultan destacables los esfuerzos realizados por ciudadanía y administraciones en su mutua 
comprensión de intereses y en el logro de soluciones que, por lo demás, prevendrán futuros conflictos de 
otra forma tendrían muchas posibilidades de reproducirse.

...

3. Oficina de Información y Atención a la Ciudadanía 
3.3. Análisis cualitativo de las quejas 

3.3.11. Medio Ambiente y Urbanismo 
De las 573 consultas recibidas sobre medio ambiente, 340 corresponden a la contaminación acústica: 

ruidos en los bares con actuaciones musicales, ferias en los pueblos y que molestan a los vecinos de 
alrededor, petardos, etc. Un problema ambiental que cada vez genera gran preocupación en la ciudadanía 
motivado en parte por la pasividad de las administraciones ante esta situación.

Muy frecuentes son las denuncias de vecinos en zonas costeras, que se quejaban de los ruidos que tenían 
que soportar de un chiringuito, debido al volumen de música que ponían durante todo el día, interrumpiendo 
el descanso a mediodía y por la noche. Habían llamado varias veces a la Policía Local pero no hacían nada 
para impedir el alto volumen de la música.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/debe-inspeccionarse-sin-demora-la-situacion-del-inmueble-denunciado

